
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Cuál es el actual funcionamiento de los centros departamentales de Salud Mental
durante el actual contexto de pandemia.-

Segundo: Medidas que se han tomado en el periodo de pandemia por parte de la Dirección de
Salud Mental del Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos.-

Tercero: Si se está aplicando algún tipo de programa en particular.-

Cuarto: Si se tiene programado un aumento de presupuesto e inversión en la implementación
de políticas de salud mental.-

Quinto: Si se encuentra actualmente en funcionamiento el órgano de Revisión Provincial de
Salud Mental.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 4 de noviembre de 2020.-

           CARLOS SABOLDELLI                             ANGEL FRANCISCO GIANO
         Secretario Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados
 


